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El Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas; secretario del consejo de facultad y a la vez consejero 

verifica el quórum del reglamento para dar inicio al consejo ordinario. Acto seguido comienza a 

llamar lista de los señores consejeros docentes principales y asociados; invitado y decano de la 

facultad de contabilidad presente; los mismos que a continuación se detallan: 

 Consejero Mag. Pedro Arturo Anicama Espinoza 

 Consejero Dr. Toti German Cabrera Morales. 

 Consejero Mag. Miguel Ángel Espino Velarde. 

 Consejero Mag. Jorge Luis Huarcaya Rojas. 

 Consejero Mag. Pedro Octavio Lévano Miranda. 

 Consejero C.P.C.C.  Juan Emilio Montoya Arista. 

 Consejero C.P.C.C.  Alberto Antonio Peña Medina. 

 Consejero Mag. Marina Fortunata Vásquez Rosales. 

 Decano Dr. William Eberth Ríos Zegarra. 

 

Verificado el quórum de reglamento; están presentes 08 consejeros docentes y el presidente 

del Consejo de Facultad. Acto seguido el señor presidente del consejo de facultad después de 

verificado el quórum de reglamento da inicio a la sesión ordinaria citado para la fecha.   

I.- Despacho 

a.- Resolución Decanal Nº 0062-D-FC-UNICA-2019  

b.- Resolución Decanal Nº 0063-D-FC-UNICA-2019  

c.- Expediente Nº 0926 

II.- Informe 

a.- Informe de director de Departamento Académico al inicio del primer semestre del año 

2019. 

b.- Informe de director de la Escuela Académico al inicio del primer semestre del año 2019. 

c.- Informe de la comisión de Reglamento de prácticas preprofesionales 

III.- Pedidos.  

El secretario del consejo de facultad solicita se aprueben el acta del consejo de facultad de 

fecha 05.03.19 y se pase el pedido a la orden del día. 

 



El docente Juan Montoya Arista solicita que pasen a la orden del día los informes que han 

presentado autoridades y presidente de comisión: 

- Informe de director de Departamento Académico al inicio del primer semestre del año 2019. 

- Informe de director de la Escuela Académico al inicio del primer semestre del año 2019. 

- Informe de la comisión de Reglamento de prácticas preprofesionales 

IV.- Orden del Día 

1.- APROBACION DEL ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FECHA 05.03.19  

El secretario del consejo de facultad solicita se apruebe el acta del consejo de facultad de fecha 

05.03.19 y da lectura de la misma no existiendo observaciones al respecto; el presidente del 

Consejo de la Facultad de contabilidad requiere la aprobación o desaprobación del acta 

mencionada solicitado el voto y queda como sigue: 08 votos a favor y 0 en contra. En tal 

sentido se aprueba por unanimidad el pedido del secretario del consejo de facultad. 

2.- INFORME DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDADAD. 

Los profesores de apoyo hasta la fecha no han sido designados por sus departamentos y 

además se hace necesario conforme al informe del departamento académico que los señores 

consejeros tienen a la vista se realice las gestiones y no demore los contratos de docentes para 

cubrir asignaturas específicas y de especialidad de la carrera profesional de contabilidad acoto 

el decano de la facultad.  

3.- INFORME DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD. 

El informe de la escuela profesional esta referido con el pedido en algunos casos justificados y 

la mayoría injustificados de cambios de horario que se esta resolviendo y lo otro es con la 

logística que se requiere para el inicio del año académico es decir de equipos y materiales para 

los docentes y personal administrativo. Al respecto el decano se compromete a resolver los 

temas de equipos y materiales con la ayuda del Rector de la institución. 

4.- INFORME DE LA COMISION DE REGLAMENTO DE PRACTICAS PREPROFESIONALES 

El docente William Escate Gómez informa que todos los integrantes del honorable consejo de 

facultad tienen a la vista el reglamento de prácticas preprofesionales y solicita su aprobación. 

Al respecto las practicas se realizarán desde el VII, VIII, IX y X SEMESTRE en las instituciones 

con las cuales la universidad y la facultad firmarán los convenios respectivos que serán de 

conocimiento y posterior aprobación del honorable consejo de facultad. No existiendo 

observaciones al respecto; el presidente del Consejo de Facultad requiere a sus integrantes la 

aprobación o desaprobación del reglamento de prácticas preprofesionales propuesta que 

queda con la siguiente votación 08 votos a favor y 0 en contra. No existiendo punto de agenda 

por tratar se da por concluida la sesión ordinaria a horas 09:21 del mismo día agradeciendo el 

señor decano la participación de los asistentes. 

 

 


